
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  
Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

C.E.C.M.R. No. 1100131100032022 00574 

 

Revisada nuevamente la actuación y previo a resolver la 

admisibilidad de la demanda, se DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que dentro de un término 

perentorio de cinco (5) días, SO PENA de rechazo proceda a corregir 

los siguientes yerros:  

 

1. DÉ CUMPLIMIENTO a lo normado en el inciso 5° del artículo 6° 

de la ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar a este 

despacho prueba del envío de la demanda y sus anexos al 

extremo demandado con su respectivo recibido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

         ESTADO No. 71 HOY 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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